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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de recursos de programas del Ramo Administrativo 
20 Desarrollo Social en las microrregiones y demás regiones, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social y el 
Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE RECURSOS DE PROGRAMAS DEL 
RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” EN LAS MICRORREGIONES Y DEMAS REGIONES, QUE 
SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, 
EN LO SUCESIVO “SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO 
SOCIAL Y HUMANO, DR. GUSTAVO ADOLFO MERINO JUAREZ, Y LA DELEGADA EN EL ESTADO, LA C. MASTER 
MARIA LIDUVINA SANDOVAL MENDOZA, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE COLIMA, EN LO 
SUCESIVO “EL ESTADO” REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE PLANEACION Y COORDINADOR GENERAL 
DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE COLIMA, EL C. LIC. JORGE HUMBERTO 
SILVA OCHOA, EN EL MARCO DEL CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, EN 
LO SUCESIVO “CONVENIO MARCO”. 

ANTECEDENTES 

I. La “SEDESOL” manifiesta que la Dirección General de Programación y Presupuesto, de la Oficialía 
Mayor de esta dependencia, mediante oficio número OM/DGPP/DPP/410.20/00168/07 de fecha 19 
de enero de 2007, comunicó la autorización correspondiente a la Subsecretaría de Desarrollo Social 
y Humano de las asignaciones de recursos que le corresponden, conforme al Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007. 

II. La “SEDESOL” a través de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano declara que la inversión 
total federal de los programas señalados en la cláusula tercera de este instrumento, así como el 
desglose de la inversión federal para los programas señalados en los anexos que forman parte de 
este Acuerdo, se encuentran adscritos a esta Subsecretaría, conforme lo establece el artículo 6, 
fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 19 de julio de 2004, y reformado por Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 11 de julio de 2006. 

Con base en lo expuesto y con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 54 y demás aplicables de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en su Reglamento; 1 y 27 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2006; el Acuerdo que tiene por objeto establecer las microrregiones identificadas por sus 
condiciones de rezago y marginación conforme a indicadores de pobreza para cada región, estado y municipio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2002; en los artículos 6 fracciones V y VI, 17 
fracción VI, 19 fracción VIII, 22 fracción VII, 23 fracción VIII, 24 fracción VII, 25, 33 fracción III, 36 fracción VII, 
44 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 19 de julio de 2004 y reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 11 de julio de 2006; en las Reglas de Operación de los Programas de Subsidios del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social” vigentes, así como en lo previsto por los artículos 1, 2, 7, 15 y 24 Bis 1 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, 22 y 56 de la Ley de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Colima; las partes celebran el presente Acuerdo de Coordinación en los términos de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 
DEL OBJETO. 
PRIMERA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” celebran el presente Acuerdo que tiene por objeto la 

distribución y ejercicio de recursos de programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, en las 
microrregiones y demás regiones de la entidad, atendiendo las condiciones de marginación y pobreza de  
las mismas. 

La “SEDESOL” y el “ESTADO” se comprometen a adoptar un esquema de aportación complementaria de 
recursos para programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, conforme al presupuesto autorizado 
a cada orden de gobierno. 

DE LA CONCURRENCIA Y ARTICULACION DE ESFUERZOS EN TERRITORIOS ESPECIFICOS. 
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SEGUNDA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” promoverán que sus acciones se ejecuten en un marco de 
concurrencia y articulación de esfuerzos con el fin de propiciar el desarrollo de los territorios de la entidad con 
menor crecimiento y mayor pobreza, a partir de la provisión de infraestructura social básica y los servicios 
esenciales, así como de la generación de opciones de ingreso, el fortalecimiento de la actividad económica y 
el bienestar de los habitantes de estas zonas. 

En apego al mandato de la Ley General de Desarrollo Social, se reconocen en el país regiones o áreas 
cuyos niveles de rezago estructural, tanto en pobreza como marginación, ameritan la focalización  
de programas y acciones e intervenciones específicas en el marco de la coordinación de los tres órdenes de 
gobierno. Para efectos del presente Acuerdo, y de conformidad con lo que se establezca en el “CONVENIO 
MARCO”, ambas partes convienen en la atención de las microrregiones y demás regiones de la entidad, 
conforme la distribución establecida en el Anexo1. 

Esta agrupación de municipios en microrregiones es indicativa de las prioridades de la política social 
mexicana en materia de pobreza y marginación, mas no limitativa de las acciones e intervenciones que 
podrían generar los rezagos y necesidades en otros territorios y grupos de población, previstas en el marco 
reglamentario de cada programa. 

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS DE LA “SEDESOL”. 
TERCERA. La “SEDESOL” asignará al Estado de Colima, recursos presupuestarios federales del Ramo 

Administrativo 20 “Desarrollo Social” previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2007, conforme a lo establecido en el artículo 27 de dicho ordenamiento legal, por la 
cantidad total de: $11’742,718.58 (once millones setecientos cuarenta y dos mil setecientos dieciocho pesos 
58/100 M.N.). 

Dichos recursos serán destinados a los siguientes programas: Empleo Temporal, Desarrollo Local 
(Microrregiones), 3X1 para Migrantes, Opciones Productivas, Atención a Jornaleros Agrícolas, relacionados 
en el Anexo 2. 

CUARTA. Los recursos federales que se asignan al “ESTADO” en los términos del presente Acuerdo de 
Coordinación, no pierden su carácter federal y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007. 

Los recursos federales señalados en la cláusula tercera de este instrumento no integran gastos de 
operación de la “SEDESOL”. 

QUINTA. La ministración de recursos federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” se hará 
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

SEXTA. De la aplicación y ejercicio de los recursos señalados será responsable el Ejecutivo Estatal y, en 
su caso, los municipios, beneficiarios y demás ejecutores, de acuerdo a los instrumentos que se suscriban al 
efecto y de conformidad con lo establecido en las reglas de operación de los programas federales publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación por la “SEDESOL”. 

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS DEL “ESTADO”. 
SEPTIMA. El “ESTADO” se compromete a aportar recursos financieros por la cantidad de $11’308,000.00 

(once millones trescientos ocho mil pesos 00/100 M.N.) provenientes de su Presupuesto de Egresos para el 
Ejercicio Fiscal 2007, en los programas federales acordados mediante la estructura financiera y programática 
descrita en el Anexo 3 mismo que forma parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

DE LAS METAS. 
OCTAVA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” acuerdan que de conformidad con sus aportaciones 

presupuestarias y con sujeción a la distribución territorial establecida en el marco de este instrumento jurídico, 
las metas consolidadas que se comprometen se describen en el Anexo 4, mismo que forma parte integrante 
del presente instrumento. 

DE LAS RESPONSABILIDADES. 
NOVENA. Los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, se sujetarán en su 

instrumentación, operación, ejecución, evaluación, medición y seguimiento a lo que establece el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, a las respectivas reglas  
de operación, a las demás disposiciones legales federales aplicables y a los instrumentos jurídicos, técnicos y 
operativos derivados de las reglas de operación y a la distribución de la inversión y metas consolidadas, 
federal y estatal, que se establecen en el Anexo 4. 

DECIMA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” acuerdan que podrán proponer modificaciones a la asignación de 
recursos entre programas y microrregiones, cuando por causas justificadas así se requiera. Dichas propuestas 
se formularán a través del Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado - 
COPLADE y el Delegado de la “SEDESOL”, quienes suscribirán oficios mancomunados y los remitirán a 
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oficinas centrales para su dictamen y gestión procedente ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 
su caso. 

En ningún caso, se podrá modificar el monto asignado correspondiente a las zonas de atención prioritaria 
denominadas Microrregiones, que se definen en el presente documento en el Anexo 1, sin contar con la 
aprobación del nivel central de la “SEDESOL”. 

Al final del ejercicio fiscal se formalizarán todas las modificaciones presupuestarias transcurridas respecto 
de los recursos convenidos a través del presente instrumento, por medio de un formato que se suscribirá por 
las instancias estatales correspondientes y la Delegación “SEDESOL” en el Estado, documento que formará 
parte del presente instrumento jurídico. 

La ejecución de los programas tendrá su sustento en propuestas de inversión, en las que se consigne la 
información correspondiente a la inversión federal y estatal. 

DE LOS TRABAJOS DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y CONTROL DE LOS RECURSOS DEL RAMO 
ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”. 

DECIMA PRIMERA. El “ESTADO” asume el compromiso de proporcionar a la “SEDESOL”, por conducto 
de su Delegación en el Estado, informes trimestrales de seguimiento de los programas del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social”; y cuando el responsable ejecutor de dichos recursos y programas sea el 
“ESTADO”, a través de alguna de sus dependencias o entidades, “EL ESTADO”, por conducto del COPLADE, 
rendirá la información solicitada. Para el caso de que el responsable ejecutor sea el municipio, éste informará 
al “ESTADO”, el que a su vez informará a la “SEDESOL”. Estos informes deberán presentarse a la 
“SEDESOL” por conducto de la Delegación en el Estado en un plazo no mayor a 20 días naturales, una vez 
concluido el trimestre. 

La “SEDESOL”, a través de su Delegación en el Estado, solicitará informes trimestrales de seguimiento a 
las organizaciones de la sociedad civil cuando sean ejecutoras de recursos, programas y, en su caso 
acciones, en los términos de las reglas de operación de los programas que al efecto emita esa dependencia. 

Una vez concluido el Ejercicio Fiscal 2007, la “SEDESOL” por conducto de la Delegación en el Estado, 
integrará y consolidará la información programática y presupuestal de los recursos ejercidos de programas del 
Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” con información de los ejecutores. El “ESTADO” a través del 
COPLADE será responsable de la revisión, validación y formalización de este informe. 

Por su parte, la “SEDESOL” asume el compromiso a través de su Delegación en el Estado, de 
proporcionar oportunamente la información necesaria para integrar dichos informes. 

DECIMA SEGUNDA. La "SEDESOL” promoverá la aplicación de diferentes métodos de captación de 
información, y medición de avances para el seguimiento y evaluación de programas del Ramo Administrativo 
20 “Desarrollo Social”. Para ello, el “ESTADO” apoyará estas tareas promoviendo la colaboración de los 
municipios y de los beneficiarios, especialmente en lo que corresponde a la captación de la información que 
se requiera de los estudios de campo. 

DECIMA TERCERA. El “ESTADO” y la “SEDESOL” deberán cumplir con los procedimientos normativos y 
fomentar la consolidación de mecanismos que apoyen la transparencia y rendición de cuentas, con la finalidad 
de favorecer la generación de informes; determinación de acciones, obras y dar seguimiento a la entrega y 
comprobación de recursos. 

DECIMA CUARTA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la cláusula 
tercera del presente instrumento corresponderá a la “SEDESOL”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, 
conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
vigilancia, control y evaluación que en coordinación con la SFP realice la Contraloría del “ESTADO”. 

DECIMA QUINTA. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento la 
“SEDESOL” y el “ESTADO” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo del “ESTADO” en los términos del presente instrumento. 

Asimismo, las partes convienen que los recursos destinados a la vigilancia, inspección, control y 
evaluación sobre las obras públicas ejecutadas por contrato o por administración directa, se aplicarán 
conforme a los lineamientos emitidos por la SFP y, en su caso, a lo establecido en el artículo 191 de la Ley 
Federal de Derechos. 

ESTIPULACIONES FINALES. 
DECIMA SEXTA. Las partes acuerdan que los recursos federales asignados al “ESTADO” a través del 

presente instrumento, que al 31 de diciembre de 2007 se conserven por cualquier motivo sin devengar, 
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incluyendo los rendimientos que se hayan obtenido, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación 
dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

DECIMA SEPTIMA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” realizarán las acciones necesarias para cumplir con 
los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación. En el evento de que se presenten casos 
fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del 
cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas 
circunstancias mediante escrito firmado por la dependencia o entidad estatal que corresponda, y en su caso 
por la “SEDESOL” en el ámbito federal. 

DECIMA OCTAVA. Las partes acuerdan que el presente instrumento jurídico, deberá guardar absoluta 
congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y el “CONVENIO MARCO”, que en términos del 
artículo 27 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007 se suscriba, 
por lo que de existir alguna diferencia o contradicción entre este instrumento y aquellos, prevalecerá el Plan 
Nacional de Desarrollo y el “CONVENIO MARCO”. 

DECIMA NOVENA. Serán causas de inobservancia del presente Acuerdo, las siguientes: 
1. El incumplimiento a los compromisos pactados en este instrumento. 
2. La aplicación de los recursos federales asignados al “ESTADO” por medio de este instrumento a 

fines distintos de los pactados, y 
3. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo. 
VIGESIMA. En caso de incumplimiento de los términos del presente instrumento, atribuible al “ESTADO”, 

la “SEDESOL”, con fundamento en lo expresado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2007 y la legislación federal aplicable de la materia, podrá suspender la ministración de 
recursos o bien solicitar su reintegro, escuchando previamente la opinión de la dependencia o entidad estatal 
correspondiente. 

En el supuesto de que la “SEDESOL” incumpla los términos del presente Acuerdo, el “ESTADO”, después 
de escuchar la opinión de la “SEDESOL”, podrá suspender sus recursos presupuestarios aportados. 

VIGESIMA PRIMERA. Las partes manifiestan su conformidad de que las controversias que se susciten en 
el cumplimiento del presente Acuerdo, conocerán los Tribunales Federales de la ciudad de Colima. 

VIGESIMA SEGUNDA. A excepción de lo establecido en la cláusula décima del presente Acuerdo para la 
modificación de recursos entre programas y microrregiones, las partes acuerdan que el presente Acuerdo de 
Coordinación podrá ser revisado, adicionado o modificado por acuerdo de las partes que lo suscriben. 

Todas las modificaciones o adiciones al presente Acuerdo deberán constar por escrito, y estar suscritas, 
para su cumplimiento y obligación. 

VIGESIMA TERCERA. Este Acuerdo de Coordinación surte sus efectos desde el día primero de enero 
hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil siete, y deberá publicarse, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión 
del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las inversiones coordinadas de la 
Federación con el Estado. 

Estos programas son públicos, ajenos a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social.  

Estos programas son de carácter público, no son patrocinados ni promovidos por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de estos 
programas con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de estos programas deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante autoridad competente. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en dos ejemplares, en la ciudad de Colima, a los veinticinco días del mes de abril de dos mil 
siete.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Subsecretario de Desarrollo Social y Humano, Gustavo 
Adolfo Merino Juárez.- Rúbrica.- La Delegada en el Estado de Colima, María Liduvina Sandoval 
Mendoza.- Rúbrica.- Revisión Jurídica: la Directora General de Normatividad y Asuntos Contenciosos, 
Adriana Campos López.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación y Coordinador General del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Colima, Jorge Humberto Silva Ochoa.- Rúbrica. 

Anexo 1 

Colima 

Microrregiones: 

Municipios de Marginación Relativa 

Clave del Municipio Nombre del Municipio 
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06006 Ixtlahuacán (1)  
Total 1 

 
Total municipios de 

Microrregiones 
1 

 
Otras Regiones: 

Clave del municipio Nombre del municipio 
06001 Armería 
06002 Colima 
06003 Comala 
06004 Coquimatlán 
06005 Cuauhtémoc 
06007 Manzanillo 
06008 Minatitlán 
06009 Tecomán 
06010 Villa de Alvarez 

Total 9 
 

Total de municipios 
del Estado 

10 

 
(1) Los municipios de Marginación Relativa se identifican como aquellos que evidencian rezagos estructurales, tomando 

en consideración la situación general de los cinco estados del país que no presentan municipios con Grado de Marginación 
Alto y Muy Alto (Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Colima y Coahuila). 

Nota: Deberá tenerse presente que el Indice de Marginación de un mismo municipio obtenidos en los diferentes años 
no son comparables entre sí, por lo tanto no se puede argumentar una mejoría o una degradación de las condiciones 
estructurales del municipio a través de esta herramienta. 

Fuentes: Indice de Marginación Municipal 2000. CONAPO 2000, con base en el XII Censo General de Población y 
Vivienda INEGI 2000. 

Indice de Marginación Municipal 2005. CONAPO 2005, con base en el II Conteo de Población y Vivienda INEGI 2005. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE RECURSOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL 

DISTRIBUCION DE LA INVERSION FEDERAL Y METAS DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO/2007 

ESTADO DE COLIMA ANEXO 2 

  PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO / EJERCICIO FISCAL 2007/PESOS   

  DESARROLLO LOCAL 3x1 PARA MIGRANTES OPCIONES PRODUCTIVAS JORNALEROS AGRICOLAS EMPLEO TEMPORAL TOTAL 

REGIONALIZACION INVERSION METAS INVERSION METAS INVERSION METAS INVERSION METAS INVERSION METAS INVERSION 

  (PESOS) PROYECTO (PESOS) PROYECTO PESOS PROYECTO PRODUCTOR PESOS PERSONA PESOS JORNAL EMPLEO FEDERAL 

              

                            
MUNICIPIOS EN MICRORREGIONES  967,162.00   3  95,989.00  1  238,722.36  1  16   491,800.00  1,082  165,600.00  2,466  28 1,959,273.36 

                            

              

                            
OTRAS REGIONES    -  863,900.00  4 2,234,315.64  8  149   1,978,988.00  4,350 4,706,241.58  70,093  797 9,783,445.22 

                            

              

                            
TOTAL  967,162.00   3  959,889.00  5 2,473,038.00  9  165   2,470,788.00  5,432 4,871,841.58  72,559  825 11,742,718.58 

                            

Nota: Los recursos federales no incluyen gastos de operación de la Sedesol            

         372.56   6,632      

OBSERVACIONES              

                            

                

                

                

                

                

                

                            

              

              

              

              

MASTER MARIA LIDUVINA SANDOVAL MENDOZA       LIC. JORGE HUMBERTO SILVA OCHOA  
DELEGADA FEDERAL DE LA SEDESOL 

RUBRICA.      

 COORDINADOR GENERAL DEL COPLADE 

RUBRICA. 
              

Estos Programas son de carácter público, no son patrocinados ni promovidos por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 
este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de estos Programas deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 

aplicable y ante la autoridad competente / Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE RECURSOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL 

DISTRIBUCION DE LA INVERSION ESTATAL Y METAS DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO/2007 

ESTADO DE COLIMA ANEXO 3 

  PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO / EJERCICIO FISCAL 2007/PESOS   

  DESARROLLO LOCAL 3x1 PARA MIGRANTES OPCIONES PRODUCTIVAS JORNALEROS AGRICOLAS EMPLEO TEMPORAL TOTAL 

REGIONALIZACION INVERSION METAS INVERSION METAS INVERSION METAS INVERSION METAS INVERSION METAS INVERSION 

  (PESOS) PROYECTO (PESOS) PROYECTO PESOS PROYECTO PRODUCTOR PESOS PERSONA PESOS JORNAL EMPLEO FEDERAL 

              

                            
MUNICIPIOS EN MICRORREGIONES    -  95,989.00  1    -  -   82,200.00  181  234,400.00  3,491  40  412,589.00 

                            

              

                            
OTRAS REGIONES    -  891,011.00  3 1,648,000.00  6  110   463,800.00  1,019 7,892,600.00  117,549  1,336 10,895,411.00 

                            

              

                            
TOTAL  -   -  987,000.00  4 1,648,000.00  6  110   546,000.00  1,200 8,127,000.00  121,040  1,376 11,308,000.00 

                            

              

              

OBSERVACIONES              

                            

                

                

                

                

                

                

                            

              

              

              

              

MASTER MARIA LIDUVINA SANDOVAL MENDOZA       LIC. JORGE HUMBERTO SILVA OCHOA  
DELEGADA FEDERAL DE LA SEDESOL 

RUBRICA.      

 COORDINADOR GENERAL DEL COPLADE 

RUBRICA. 
              

Estos Programas son de carácter público, no son patrocinados ni promovidos por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 
este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de estos Programas deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 

aplicable y ante la autoridad competente / Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE RECURSOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL 

CONSOLIDADO DE INVERSION Y METAS FEDERALES Y ESTATALES DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO/2007 

ESTADO DE COLIMA ANEXO 4 

  PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO/EJERCICIO FISCAL 2007/PESOS   

  DESARROLLO LOCAL 3x1 PARA MIGRANTES OPCIONES PRODUCTIVAS JORNALEROS AGRICOLAS EMPLEO TEMPORAL TOTAL 

REGIONALIZACION INVERSION METAS INVERSION METAS INVERSION METAS INVERSION METAS INVERSION METAS INVERSION 
  (PESOS) PROYECTO (PESOS) PROYECTO PESOS PROYECTO PRODUCTOR PESOS PERSONA PESOS JORNAL EMPLEO FEDERAL 

              

                            
MUNICIPIOS EN MICRORREGIONES  967,162.00   3  191,978.00  1  238,722.36  1  16   574,000.00  1,263  400,000.00  5,957  68 2,371,862.36 

                            

              

                            
OTRAS REGIONES  -   - 1,754,911.00  8 3,882,315.64  14  259   2,442,788.00  5,369 12,598,841.58  187,642  2,132 20,678,856.22 

                            

              

                            
TOTAL  967,162.00   3 1,946,889.00  9 4,121,038.00  15  275   3,016,788.00  6,632 12,998,841.58  193,600  2,200 23,050,718.58 

                            

              
              

OBSERVACIONES              

                            
                
                
                
                
                
                
                            

              
              
              
              

MASTER MARIA LIDUVINA SANDOVAL MENDOZA       LIC. JORGE HUMBERTO SILVA OCHOA  
DELEGADA FEDERAL DE LA SEDESOL 

RUBRICA.      
 COORDINADOR GENERAL DEL COPLADE 

RUBRICA. 
              

 

Estos Programas son de carácter público, no son patrocinados ni promovidos por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 
este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de estos Programas deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 

aplicable y ante la autoridad competente / Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social. 

_____________________________
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ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de recursos de programas del Ramo Administrativo 
20 Desarrollo Social en las microrregiones y demás regiones, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social y el 
Estado de Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE RECURSOS DE PROGRAMAS DEL 
RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” EN LAS MICRORREGIONES Y DEMAS REGIONES, QUE 
SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, 
EN LO SUCESIVO “SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO 
SOCIAL Y HUMANO, DR. GUSTAVO ADOLFO MERINO JUAREZ, Y EL DELEGADO EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, 
EL C. JOSE JUSTINO ARRIAGA SILVA, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LO 
SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, EL C. ING. 
JUAN CARLOS LOPEZ RODRIGUEZ Y EL COORDINADOR GENERAL DE LA UNIDAD DE PLANEACION E INVERSION 
ESTRATEGICA Y SECRETARIO TECNICO DEL “COPLADEG” ING. LUIS MANUEL QUIROZ ECHEGARAY, EN EL 
MARCO DEL CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, EN LO SUCESIVO 
“CONVENIO MARCO”. 

ANTECEDENTES 

I. La “SEDESOL” manifiesta que la Dirección General de Programación y Presupuesto, de la Oficialía 
Mayor de esta dependencia, mediante oficio No. OM/DGPP/DPP/410.20/00168/07 de fecha 19 de 
enero de 2007, comunicó la autorización correspondiente a la Subsecretaría de Desarrollo Social y 
Humano de las asignaciones de recursos que le corresponden, conforme al Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007. 

II. La “SEDESOL” a través de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano declara que la inversión 
total federal de los programas señalados en la cláusula tercera de este instrumento, así como el 
desglose de la inversión federal para los programas señalados en los anexos que forman parte de 
este Acuerdo, se encuentran adscritos a esta Subsecretaría, conforme lo establece el artículo 6, 
fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de julio de 2004, y reformado por Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha 11 de julio de 2006. 

Con base en lo expuesto y con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 54 y demás aplicables de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en su Reglamento; 1 y 27 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de diciembre de 2006; el Acuerdo que tiene por objeto establecer las microrregiones identificadas por sus 
condiciones de rezago y marginación conforme a indicadores de pobreza para cada región, estado y municipio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2002; en los artículos 6 fracciones V y VI, 17 
fracción VI, 19 fracción VIII, 22 fracción VII, 23 fracción VIII, 24 fracción VII, 25, 33 fracción III, 36 fracción VII, 
44 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 19 de julio de 2004 y reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 11 de julio de 2006; en las Reglas de Operación de los Programas de Subsidios del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social” vigentes, así como en lo previsto por los artículos 80 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato; 5, 13, fracción IV, 17, 18 y 26 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 43, 45 y 46 de la Ley de Planeación para el Estado de 
Guanajuato; 1 párrafo segundo, 2 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano; 
2 fracción I, inciso a) y 3 del Decreto Gubernativo número 171 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado en fecha 21 de noviembre de 2003 y 7o. fracciones I y VII del Reglamento Interior de la Unidad de 
Planeación e Inversión Estratégica. Las partes celebran el presente Acuerdo de Coordinación en los términos 
de las siguientes: 

CLAUSULAS 

DEL OBJETO 

PRIMERA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” celebran el presente Acuerdo que tiene por objeto establecer 
las bases para la distribución y ejercicio de recursos de programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo 
Social”, en las microrregiones y demás regiones de la entidad atendiendo las condiciones de marginación y 
pobreza de las mismas. 
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La “SEDESOL” y el “ESTADO” se comprometen a ajustarse en la aportación de recursos para los 
programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, a los esquemas que establecen las reglas de 
operación publicadas en el Diario Oficial de la Federación de cada programa objeto del presente Acuerdo, así 
como al presupuesto autorizado a cada orden de gobierno. 

DE LA CONCURRENCIA Y ARTICULACION DE ESFUERZOS EN TERRITORIOS ESPECIFICOS 

SEGUNDA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” promoverán que sus acciones se ejecuten en un marco de 
concurrencia y articulación de esfuerzos con el fin de propiciar el desarrollo de los territorios de la entidad con 
menor crecimiento y mayor pobreza, a partir de la provisión de infraestructura social básica y los servicios 
esenciales, así como de la generación de opciones de ingreso, el fortalecimiento de la actividad económica y 
el bienestar de los habitantes de estas zonas. 

En apego al mandato de la Ley General de Desarrollo Social, se reconocen en el país regiones o áreas 
cuyos niveles de rezago estructural, tanto en pobreza como marginación, ameritan la focalización de 
programas y acciones e intervenciones específicas en el marco de la coordinación de los tres órdenes de 
gobierno. Para efectos del presente Acuerdo, y de conformidad con lo que se establezca en el “CONVENIO 
MARCO”, ambas partes convienen en la atención de las microrregiones y demás regiones de la entidad, 
conforme la distribución establecida en el Anexo 1. 

Esta agrupación de municipios en microrregiones es indicativa de las prioridades de la política social 
mexicana en materia de pobreza y marginación, mas no limitativa de las acciones e intervenciones que 
podrían generar los rezagos y necesidades en otros territorios y grupos de población, previstas en el marco 
reglamentario de cada programa. 

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS DE LA “SEDESOL” 

TERCERA. La “SEDESOL” asignará al Estado de Guanajuato, recursos presupuestarios federales del 
Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, conforme a lo establecido en el artículo 27 de dicho ordenamiento 
legal, por la cantidad total de: $40’970,517.37 (cuarenta millones novecientos setenta mil quinientos diecisiete 
pesos 37/100 M.N.). 

Dichos recursos serán destinados a los siguientes programas: Empleo Temporal, Desarrollo Local 
(Microrregiones), 3X1 para Migrantes, y Opciones Productivas, relacionados en el Anexo 2. 

CUARTA. Los recursos federales que se asignan al “ESTADO” en los términos del presente Acuerdo de 
Coordinación, no pierden su carácter federal y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007. 

Los recursos federales señalados en la cláusula tercera de este instrumento no integran gastos de 
operación de la “SEDESOL”. 

QUINTA. La ministración de recursos federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” se hará 
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

SEXTA. De la aplicación y ejercicio de los recursos señalados será responsable el Ejecutivo Estatal y, en 
su caso, los municipios, beneficiarios y demás ejecutores, de acuerdo a los instrumentos que se suscriban al 
efecto y de conformidad con lo establecido en las reglas de operación de los programas federales publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación por la “SEDESOL”. 

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS DEL “ESTADO” 

SEPTIMA. El “ESTADO” se compromete a aportar recursos financieros por la cantidad de hasta 
$16’515,355.00 (dieciséis millones quinientos quince mil trescientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 
provenientes de su Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2007, en los programas federales 
acordados mediante la estructura financiera y programática descrita en el Anexo 3 mismo que forma parte del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

DE LAS METAS 

OCTAVA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” acuerdan que de conformidad con sus aportaciones 
presupuestarias y con sujeción a la distribución territorial establecida en el marco de este instrumento jurídico, 
las metas que se comprometen se definen en los anexos 3 y 4, mismos que forman parte integrante del 
presente instrumento. 
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DE LAS RESPONSABILIDADES 

NOVENA. Los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, se sujetarán en su 
instrumentación, operación, ejecución, evaluación, medición y seguimiento a lo que establece el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, a las respectivas reglas de operación, 
a las demás disposiciones legales federales aplicables y a los instrumentos jurídicos, técnicos y operativos 
derivados de las reglas de operación y a la distribución de la inversión y metas consolidadas, federal y estatal, 
que se establecen en los anexos 2, 3 y 4. 

DECIMA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” acuerdan que podrán proponer modificaciones a la asignación de 
recursos entre programas, en las microrregiones y demás regiones de la entidad, cuando por causas 
justificadas así se requiera. Dichas propuestas se formularán a través del Secretario de Desarrollo Social y 
Humano, del Secretario Técnico del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado-COPLADEG y el 
Delegado de la “SEDESOL”, quienes suscribirán oficios mancomunados y los remitirán a oficinas centrales 
para su dictamen y gestión procedente ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su caso. 

En ningún caso, se podrá modificar el monto asignado correspondiente a las zonas de atención prioritaria 
denominadas Microrregiones, que se definen en el presente documento en el Anexo 1 sin contar con la 
aprobación del nivel central de la “SEDESOL”. 

Al final del ejercicio fiscal se formalizarán todas las modificaciones presupuestarias transcurridas respecto 
de los recursos convenidos a través del presente instrumento, por medio de un formato que se suscribirá por 
las instancias estatales correspondientes y la Delegación “SEDESOL” en el Estado, documento que formará 
parte del presente instrumento jurídico. 

La ejecución de los programas tendrá su sustento en propuestas de inversión, en las que se consigne la 
información correspondiente a la inversión federal y/o estatal. 

DE LOS TRABAJOS DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y CONTROL DE LOS RECURSOS DEL RAMO 
ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” 

DECIMA PRIMERA. El “ESTADO” asume el compromiso de proporcionar a la “SEDESOL”, por conducto 
de su Delegación en el Estado, informes trimestrales de seguimiento de los programas del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social”; y cuando el responsable ejecutor de dichos recursos y programas sea el 
“ESTADO”, a través de alguna de sus dependencias o entidades, el “ESTADO”, por conducto del 
COPLADEG, rendirá la información solicitada. Para el caso de que el responsable ejecutor sea el municipio, 
éste informará al COPLADEG, el que a su vez informará a la “SEDESOL”. Estos informes deberán 
presentarse a la “SEDESOL” por conducto de la Delegación en el Estado en un plazo no mayor a 20 días 
naturales, una vez concluido el trimestre. 

La “SEDESOL”, a través de su Delegación en el Estado, solicitará informes trimestrales de seguimiento a 
las organizaciones de la sociedad civil cuando sean ejecutoras de recursos, programas y, en su caso 
acciones, en los términos de las reglas de operación de los programas que al efecto emita esa dependencia. 

Una vez concluido el Ejercicio Fiscal 2007, la “SEDESOL” por conducto de la Delegación en el Estado, 
integrará y consolidará la información programática y presupuestal de los recursos ejercidos de programas del 
Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” con información de los ejecutores. El “ESTADO” a través del 
COPLADEG será responsable de la revisión, validación y formalización de este informe. 

Por su parte, la “SEDESOL” asume el compromiso a través de su Delegación en el Estado, de 
proporcionar oportunamente la información necesaria para integrar dichos informes. 

DECIMA SEGUNDA. La "SEDESOL” promoverá la aplicación de diferentes métodos de captación de 
información, y medición de avances para el seguimiento y evaluación de programas del Ramo Administrativo 
20 “Desarrollo Social”. 

DECIMA TERCERA. El “ESTADO” y la “SEDESOL” deberán cumplir con los procedimientos normativos y 
fomentar la consolidación de mecanismos que apoyen la transparencia y rendición de cuentas, con la finalidad 
de favorecer la generación de informes; determinación de acciones, obras y dar seguimiento a la entrega y 
comprobación de recursos. 

DECIMA CUARTA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la cláusula 
tercera del presente instrumento corresponderá a la “SEDESOL”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, 
conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
vigilancia, control y evaluación que en coordinación con la SFP realice la Contraloría del “ESTADO”. 



14     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 4 de junio de 2007 

DECIMA QUINTA. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento la 
“SEDESOL” y el “ESTADO” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo del “ESTADO” en los términos del presente instrumento. 

Asimismo, las partes convienen que los recursos destinados a la vigilancia, inspección, control y 
evaluación sobre las obras públicas ejecutadas por contrato o por administración directa, se aplicarán 
conforme a los lineamientos emitidos por la SFP y, en su caso, a lo establecido en el artículo 191 de la Ley 
Federal de Derechos. 

DE LAS MODIFICACIONES 

DECIMA SEXTA. A excepción de lo establecido en la cláusula décima del presente Acuerdo para la 
modificación de recursos entre programas y microrregiones, las partes acuerdan que el presente Acuerdo de 
Coordinación podrá ser revisado, adicionado o modificado por acuerdo de las partes que lo suscriben. 

Todas las modificaciones o adiciones al presente Acuerdo deberán constar por escrito, y estar suscritas, 
para su cumplimiento y obligación. 

DE LA VIGENCIA 

DECIMA SEPTIMA. Este Acuerdo de Coordinación surte sus efectos desde el día primero de enero hasta 
el treinta y uno de diciembre del año dos mil siete, y deberá publicarse, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo Oficial de Difusión del 
Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las inversiones coordinadas de la 
Federación con el Estado. 

ESTIPULACIONES FINALES 

DECIMA OCTAVA. Las partes acuerdan que los recursos federales asignados al “ESTADO” a través del 
presente instrumento, que al 31 de diciembre de 2007 se conserven por cualquier motivo sin devengar, 
incluyendo los rendimientos que se hayan obtenido, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación 
dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

DECIMA NOVENA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” realizarán las acciones necesarias para cumplir con los 
compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación. En el evento de que se presenten casos fortuitos o 
de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento 
de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias mediante 
escrito firmado por la dependencia o entidad estatal que corresponda y, en su caso, por la “SEDESOL” en el 
ámbito federal. 

VIGESIMA. Las partes acuerdan que el presente instrumento jurídico, deberá guardar absoluta 
congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2007- 2012 y el “CONVENIO MARCO”, que en términos del 
artículo 27 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007 se suscriba, 
por lo que de existir alguna diferencia o contradicción entre este instrumento y aquéllos, prevalecerá el Plan 
Nacional de Desarrollo y el “CONVENIO MARCO”. 

VIGESIMA PRIMERA. Serán causas de inobservancia del presente Acuerdo, las siguientes: 

1. El incumplimiento a los compromisos pactados en este instrumento. 

2. La aplicación de los recursos federales asignados al “ESTADO” por medio de este instrumento a 
fines distintos de los pactados, y 

3. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo. 

VIGESIMA SEGUNDA. En caso de incumplimiento de los términos del presente instrumento, atribuible al 
“ESTADO”, la “SEDESOL”, con fundamento en lo expresado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2007 y la legislación federal aplicable de la materia, podrá suspender la 
ministración de recursos o bien solicitar su reintegro, escuchando previamente la opinión de la dependencia o 
entidad estatal correspondiente. 

En el supuesto de que la “SEDESOL” incumpla los términos del presente Acuerdo, el “ESTADO”, después 
de escuchar la opinión de la “SEDESOL”, podrá suspender sus recursos presupuestarios aportados. 
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VIGESIMA TERCERA. Las partes manifiestan su conformidad de que las controversias que se susciten en 
el cumplimiento del presente Acuerdo, conocerán los Tribunales Federales de la ciudad de Guanajuato, Gto. 

Estos programas son públicos, ajenos a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social.  

Estos programas son de carácter público, no son patrocinados ni promovidos por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de estos 
programas con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de estos programas deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante autoridad competente. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en dos ejemplares, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a los veinticuatro días del mes de abril de 
dos mil siete.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Subsecretario de Desarrollo Social y Humano, 
Gustavo Adolfo Merino Juárez.- Rúbrica.- El Delegado en el Estado de Guanajuato, C. José Justino 
Arriaga Silva.- Rúbrica.- Revisión Jurídica: la Directora General de Normatividad y Asuntos Contenciosos, 
Adriana Campos López.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Social y Humano, Juan Carlos 
López Rodríguez.- Rúbrica.- El Coordinador General de la Unidad de Planeación e Inversión Estratégica y 
Secretario Técnico del COPLADEG, Luis Manuel Quiroz Echegaray.- Rúbrica. 

Anexo 1 

Guanajuato 

Microrregiones: 

 Municipios Alta Marginación 

Clave del municipio Nombre del municipio 
11006 Atarjea 
11010 Coroneo (5) 
11013 Doctor Mora 
11019 Jerécuaro 
11022 Ocampo 
11029 San Diego de la Unión 
11030 San Felipe 
11034 Santa Catarina 
11040 Tierra Blanca 
11043 Victoria 
11045 Xichú (2) 

Total 11 
 

Total municipios de 
Microrregiones 11 

 

Otras Regiones: 

Clave del municipio Nombre del municipio 
11001 Abasolo 
11002 Acámbaro 
11003 San Miguel de Allende 
11004 Apaseo el Alto 
11005 Apaseo el Grande 
11007 Celaya 
11008 Manuel Doblado 
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11009 Comonfort 
11011 Cortázar 
11012 Cuerámaro 
11014 Dolores Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nal. 
11015 Guanajuato 
11016 Huanímaro 
11017 Irapuato 
11018 Jaral del Progreso 
11020 León 
11021 Moroleón 
11023 Pénjamo 
11024 Pueblo Nuevo 
11025 Purísima del Rincón 
11026 Romita 
11027 Salamanca 
11028 Salvatierra 
11031 San Francisco del Rincón 
11032 San José Iturbide 
11033 San Luis de la Paz 
11035 Santa Cruz de Juventino Rosas 
11036 Santiago Maravatío 
11037 Silao 
11038 Tarandacuao 
11039 Tarimoro 
11041 Uriangato 
11042 Valle de Santiago 
11044 Villagrán 
11046 Yuriria 

Total 35 
 

Total de municipios 
del estado 46 

 

(2) Los municipios de este grupo registraron en el año 2000 un Grado de Marginación Muy Alto y en el año 
2005, Grado de Marginación Alto. 

(5) Este grupo de municipios registró en el año 2000 un Grado de Marginación Alto y en el año 2005 
muestra un Grado de Marginación Medio. A efectos operativos, estos municipios se mantendrán durante el 
presente ejercicio dentro de las Microrregiones y a partir del año próximo se integrarán al grupo de Otras 
Regiones. 

Nota: Deberá tenerse presente que el Indice de Marginación de un mismo municipio obtenidos en los 
diferentes años no son comparables entre sí, por lo tanto no se puede argumentar una mejoría o una 
degradación de las condiciones estructurales del municipio a través de esta herramienta. 

Fuentes: Indice de Marginación Municipal 2000. CONAPO 2000, con base en el XII Censo General de 
Población y Vivienda INEGI 2000. 

Indice de Marginación Municipal 2005. CONAPO 2005, con base en el II Conteo de Población y Vivienda 
INEGI 2005. 



 
Lunes 4 de junio de 2007 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

(Prim
era Sección)     17 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE RECURSOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL 

DISTRIBUCION DE LA INVERSION FEDERAL Y METAS DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO/2007 

ESTADO DE: GUANAJUATO ANEXO 2 

 PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO/EJERCICIO FISCAL 2007/PESOS  

 DESARROLLO LOCAL 3x1 PARA MIGRANTES OPCIONES PRODUCTIVAS JORNALEROS AGRICOLAS EMPLEO TEMPORAL TOTAL 

REGIONALIZACION INVERSION METAS INVERSION METAS INVERSION METAS INVERSION METAS INVERSION METAS INVERSION 

 (PESOS) PROYECTO (PESOS) PROYECTO PESOS PROYECTO PRODUCTOR PESOS PERSONA PESOS JORNAL EMPLEO  

              

                            

MUNICIPIOS EN MICRORREGIONES  7,212,363.00  24  4,128,839.00  10  7,232,411.00  27  482    -  5,528,627.00  82,341  936  24,102,240.00 

                            

              

                            

OTRAS REGIONES    -  12,386,516.00  29  3,099,605.00  12  207    -  1,382,156.37  20,586  234  16,868,277.37 

                            

              

                            

TOTAL  7,212,363.00  24  16,515,355.00  39  10,332,016.00  39  689  -  -  6,910,783.37  102,927  1,170  40,970,517.37 

                            

Nota: Los recursos federales no incluyen gastos de operación de la Sedesol             

        #¡DIV/0!      

OBSERVACIONES              

                            

                

              

              

              

                

                

                

                

                

                            

              

              

              

C. JOSE JUSTINO ARRIAGA SILVA       ING. LUIS MANUEL QUIROZ ECHEGARAY 

DELEGADO FEDERAL DE LA SEDESOL      COORDINADOR GENERAL DEL COPLADE 

RUBRICA.       RUBRICA. 

Estos Programas son de carácter público, no son patrocinados ni promovidos por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 
este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de estos Programas deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente/Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE RECURSOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL 

DISTRIBUCION DE LA INVERSION ESTATAL Y METAS DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO/2007 

ESTADO DE: GUANAJUATO ANEXO 3 

 PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO/EJERCICIO FISCAL 2007/PESOS  

 DESARROLLO LOCAL 3x1 PARA MIGRANTES OPCIONES PRODUCTIVAS JORNALEROS AGRICOLAS EMPLEO TEMPORAL TOTAL 

REGIONALIZACION INVERSION METAS INVERSION METAS INVERSION METAS INVERSION METAS INVERSION METAS INVERSION 

 (PESOS) PROYECTO (PESOS) PROYECTO PESOS PROYECTO PRODUCTOR PESOS PERSONA PESOS JORNAL EMPLEO  

              

                 
MUNICIPIOS EN MICRORREGIONES     4,128,839.00  10   -  -      -  -  4,128,839.00 
                 

              

                 
OTRAS REGIONES    -  12,386,516.00  29   -  -      -  -  12,386,516.00 
                 

              

                 
TOTAL  -    16,515,355.00  39  -  -  -   -  -  -  -  -  16,515,355.00 

                            

              
              

OBSERVACIONES              

                            
                
                
                
                
                
                
                            

              
              
              

              
C. JOSE JUSTINO ARRIAGA SILVA      ING. LUIS MANUEL QUIROS ECHEGARAY 

DELEGADO FEDERAL DE LA SEDESOL      COORDINADOR GENERAL DEL COPLADE 
RUBRICA.      RUBRICA. 

Estos Programas son de carácter público, no son patrocinados ni promovidos por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 
este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de estos Programas deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente/Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE RECURSOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL 

CONSOLIDADO DE INVERSION Y METAS FEDERALES Y ESTATALES DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO / 2007 

ESTADO DE: GUANAJUATO ANEXO 4 

 PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO/EJERCICIO FISCAL 2007 / PESOS  
 DESARROLLO LOCAL 3x1 PARA MIGRANTES OPCIONES PRODUCTIVAS JORNALEROS AGRICOLAS EMPLEO TEMPORAL TOTAL 

REGIONALIZACION INVERSION METAS INVERSION METAS INVERSION METAS INVERSION METAS INVERSION METAS INVERSION 
 (PESOS) PROYECTO (PESOS) PROYECTO PESOS PROYECTO PRODUCTOR PESOS PERSONA PESOS JORNAL EMPLEO  
              

                 
MUNICIPIOS EN MICRORREGIONES  7,212,363.00   24  8,257,678.00  20  7,232,411.00  27  482   -  -  5,528,627.00  82,341  936  28,231,079.00 
                 
              
                 
OTRAS REGIONES  -   -  24,773,032.00  58  3,099,605.00  12  207   -  -  1,382,156.37  20,586  234  29,254,793.37 
                 
              
                 

TOTAL  7,212,363.00   24  33,030,710.00  78  10,332,016.00  39  689   -  -  6,910,783.37  102,927  1,170  57,485,872.37 
                 
              
              

OBSERVACIONES              
                            
                
                
                
                
                
                            
              
              
              
              

C. JOSE JUSTINO ARRIAGA SILVA      ING. LUIS MANUEL QUIROS ECHEGARAY 
DELEGADO FEDERAL DE LA SEDESOL      COORDINADOR GENERAL DEL COPLADE 

RUBRICA.      RUBRICA. 

Estos Programas son de carácter público, no son patrocinados ni promovidos por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 
este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de estos Programas deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente / Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social. 

___________________________________ 
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ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de recursos de programas del Ramo Administrativo 
20 Desarrollo Social en las microrregiones y demás regiones, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social y el 
Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE RECURSOS DE PROGRAMAS DEL 
RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” EN LAS MICRORREGIONES Y DEMAS REGIONES, QUE 
SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, 
EN LO SUCESIVO “SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO 
SOCIAL Y HUMANO, DR. GUSTAVO ADOLFO MERINO JUAREZ, Y EL ENCARGADO DEL DESPACHO DEL. C. 
DELEGADO EN EL ESTADO, EL LICENCIADO JOSE LUIS MONJARAS HERNANDEZ, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE JALISCO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO” REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EMILIO GONZALEZ MARQUEZ, CON LA CONCURRENCIA DEL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, LICENCIADO FERNANDO ANTONIO GUZMAN PEREZ PELAEZ, EL SECRETARIO DE 
FINANZAS, MAESTRO OSCAR GARCIA MANZANO Y PEREZ MUGICA, EL SECRETARIO DE PLANEACION, DOCTOR 
VICTOR MANUEL GONZALEZ ROMERO Y EL SECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO, MAESTRO MARTIN 
HERNANDEZ BALDERAS EN EL MARCO DEL CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y 
HUMANO. 

ANTECEDENTES 

I. La “SEDESOL” manifiesta que la Dirección General de Programación y Presupuesto, de la Oficialía 
Mayor de esta dependencia, mediante oficio No. OM/DGPP/DPP/410.20/00168/07 de fecha 19 de 
enero de 2007, comunicó la autorización correspondiente a la Subsecretaría de Desarrollo Social y 
Humano de las asignaciones de recursos que le corresponden, conforme al Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007. 

II. La “SEDESOL” a través de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano declara que la inversión 
total federal de los programas señalados en la cláusula tercera de este instrumento, así como el 
desglose de la inversión federal para los programas señalados en los anexos que forman parte de 
este Acuerdo, se encuentran adscritos a esta Subsecretaría, conforme lo establece el artículo 6, 
fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de julio de 2004, y reformado por Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha 11 de julio de 2006. 

III. “EL ESTADO” manifiesta que cuenta con los recursos necesarios para afrontar los compromisos del 
presente Acuerdo, a través del Presupuesto de Egresos vigente para el ejercicio fiscal 2007, en la 
partida “4225 Participación Estatal del Convenio de Desarrollo Social” destinada al sostenimiento y 
desarrollo de las actividades del Programa del Convenio de Desarrollo Social, quien tiene por objeto 
definir y establecer los criterios, estrategias y recursos financieros para la ejecución coordinada de 
proyectos y acciones entre los Ejecutivos Federal y Estatal con la participación que corresponda a los 
municipios, a fin de hacer patente el compromiso con la justicia social y la atención de los grupos 
más necesitados, a fin de que se sumen como agentes activos de los procesos correlativos a su 
mejoramiento social, en un contexto regional. 

DECLARACIONES 

I. La SEDESOL declara que: 

I.1 Es una dependencia del Ejecutivo Federal según lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

De conformidad con el artículo 32 de la Ley antes citada, tiene entre sus atribuciones las de formular, 
conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate efectivo a la pobreza, en particular, 
la de asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda. 

I.2 Que el Subsecretario de Desarrollo Social y Humano, cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y los artículos 2, 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Social. 
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I.3 Que el Licenciado José Luis Monjaras Hernández, en su carácter de Encargado del despacho del C. 
Delegado de la SEDESOL en el Estado de Jalisco, cuenta con las facultades jurídicas necesarias para la 
suscripción de este Convenio, conforme lo establecen los artículos 36, 44 y 45 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de julio del 2004. 

I.4 Para los efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la calle Lerdo de 
Tejada número 2466, colonia Obrera, código postal 44140, en Guadalajara, Jalisco. 

II.  Declara “EL GOBIERNO DE ESTADO” a través de su titular: 

II.1 Que el Estado de Jalisco es libre y soberano en su régimen interior, pero unido a las demás partes 
integrantes de los Estados Unidos Mexicanos, en la Federación establecida por la ley fundamental y 
tiene como fundamento de su división territorial y de su organización político-administrativa al 
municipio libre, conforme a las bases constitucionales. 

II.2 Que para el despacho de los asuntos que compete al Poder Ejecutivo, el Gobernador del Estado se 
auxilia de las secretarías y dependencias, organismos y entidades que señalan las disposiciones 
jurídicas vigentes. 

II.3 Que es facultad del Gobernador del Estado organizar y conducir la planeación del desarrollo del 
Estado y establecer los medios para la consulta ciudadana y la participación social, así como 
celebrar convenios con la federación, los municipios y con particulares, cuando el desarrollo 
económico y social lo haga necesario. 

 El Gobierno del Estado de Jalisco delega en el Secretario de Desarrollo Humano las facultades 
suficientes a efecto de que en su nombre celebre y suscriba, en representación del Gobierno del 
Estado de Jalisco, los instrumentos jurídicos que sean necesarios a efecto de dar cumplimiento al 
presente Acuerdo. 

II.4 Que de acuerdo con el Decreto número 21825 de fecha 31 de enero de 2007, publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el día 22 de febrero de 2007, se crea la Secretaría de 
Planeación, y que de conformidad con los artículos sexto y séptimo transitorios del Decreto en 
mención, todos los recursos materiales, financieros, humanos, tecnológicos y de metodología del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado pasarán a formar parte de la Secretaría de 
Planeación, además de que en tanto se efectúa la adecuación de las disposiciones legales y 
reglamentarias pertinentes, las facultades del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, 
serán ejercidas por la Secretaría de Planeación; para cuyo efecto, su titular asumirá 
concomitantemente el carácter de Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado. 

II.5 Que acude a la celebración del presente Acuerdo de Coordinación con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 2, 15 fracción VI, 36, 46, 50 fracciones X, XI, XVIII, XIX, XXIV de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 14, 19 fracción I, 20, 21, 22 fracciones I, II, IV, IX, 
XIX, XX, XXI, XXIII, 23 fracciones I, II y III, 24, 30 fracción VIII, XXXII, XXXVI, 31 fracción II, III, V, 
VIII, XXII, XXXVII y 31 bis, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 1, 2, fracción III, 3, 4, 
fracciones I, II y VI, 5, 6, 9, 10, 17, 18, fracciones I, IV, y VIII y 72 de la Ley de Planeación para el 
Estado de Jalisco. 

II.6 Que a través del Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco, para el ejercicio fiscal 2007, se 
autorizó al Ejecutivo Estatal, la partida presupuestal 4225, que tiene por objeto definir y establecer los 
criterios, estrategias y recursos financieros para la ejecución coordinada de proyectos y acciones 
entre los Ejecutivos Federal y Estatal, a fin de hacer patente el compromiso con la justicia social y la 
atención de los grupos más necesitados, a fin de que se sumen como agentes activos de los 
procesos correlativos a su mejoramiento social, en un contexto regional. 

 Dicha partida está contenida en la unidad responsable 16 Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado, instancia que realizó la correspondiente validación de suficiencia presupuestaria ante la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, para aportar los recursos necesarios para la 
celebración del presente instrumento. 

II.7 Que señala como su domicilio legal, el Palacio de Gobierno, planta alta, colonia Centro, código postal 
44100, Guadalajara, Jalisco. 
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Con base en lo expuesto y con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 54 y demás aplicables de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en su Reglamento; 1 y 27 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2006; el Acuerdo que tiene por objeto establecer las microrregiones identificadas por sus 
condiciones de rezago y marginación conforme a indicadores de pobreza para cada región, estado y municipio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2002; en los artículos 6 fracciones V y VI, 17 
fracción VI, 19 fracción VIII, 22 fracción VII, 23 fracción VIII, 24 fracción VII, 25, 33 fracción III, 36 fracción VII, 
44 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 19 de julio de 2004 y reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 11 de julio de 2006; en las Reglas de Operación de los Programas de Subsidios del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social” vigentes, así como en lo previsto por los artículos 2, 15 fracción VI, 36, 
46, 50 fracciones X, XI, XVIII, XIX, XXIV, 73, fracciones I, II, 77 fracción III, 79, 80, fracción IX, 81, 86, de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco, 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 14, 19 fracción I, 20, 21, 22 fracciones I, II, IV, IX, 
XVIII, XIX, XX, XXI y XXIII, 23 fracciones I, II, y III, 24, 30 fracción VIII, XXXII, XXXIV y XXXVI, 31 fracción II, 
III, V, VIII, XXII, XXXVII y 31 bis, 41 fracciones I, II, III, V, XVI y XXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado; 1, 2, fracción III, 3, 4, fracciones I, II y VI, 5, 6, 9, 10, 17, 18, fracciones I, IV, y VIII y 72 de la Ley 
de Planeación para el Estado de Jalisco, las partes celebran el presente Acuerdo de Coordinación en los 
términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

DEL OBJETO. 

PRIMERA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” celebran el presente Acuerdo que tiene por objeto la 
distribución y ejercicio de recursos de programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, en las 
microrregiones y demás regiones de la entidad, atendiendo las condiciones de marginación y pobreza de las 
mismas. 

La “SEDESOL” y el “ESTADO” se comprometen a adoptar un esquema de aportación conjunta para 
programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, conforme al presupuesto autorizado a cada orden 
de gobierno. 

DE LA CONCURRENCIA Y ARTICULACION DE ESFUERZOS EN TERRITORIOS ESPECIFICOS. 

SEGUNDA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” promoverán que sus acciones se ejecuten en un marco de 
concurrencia y articulación de esfuerzos con el fin de propiciar el desarrollo de los territorios de la entidad con 
menor crecimiento y mayor pobreza, a partir de la provisión de infraestructura social básica y los servicios 
esenciales, así como de la generación de opciones de ingreso, el fortalecimiento de la actividad económica y 
el bienestar de los habitantes de estas zonas. 

En apego al mandato de la Ley General de Desarrollo Social, se reconocen en el país regiones o áreas 
cuyos niveles de rezago estructural, tanto en pobreza como marginación, ameritan la focalización de 
programas y acciones e intervenciones específicas en el marco de la coordinación de los tres órdenes de 
gobierno. Para efectos del presente Acuerdo, y de conformidad con lo que se establezca en el “CONVENIO 
MARCO”, ambas partes convienen en la atención de las microrregiones y demás regiones de la entidad, 
conforme la distribución establecida en el Anexo 1. 

Esta agrupación de municipios en microrregiones es indicativa de las prioridades de la política social 
mexicana en materia de pobreza y marginación, mas no limitativa de las acciones e intervenciones que 
podrían generar los rezagos y necesidades en otros territorios y grupos de población, previstas en el marco 
reglamentario de cada programa. 

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS DE LA “SEDESOL”. 

TERCERA. La “SEDESOL” asignará al Estado de Jalisco, recursos presupuestarios federales del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social” previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2007, conforme a lo establecido en el artículo 27 de dicho ordenamiento legal, por la 
cantidad total de: $72’810,005.18 (setenta y dos millones ochocientos diez mil cinco pesos 18/100 M.N.). 

Dichos recursos serán destinados a los siguientes programas: Empleo Temporal, Desarrollo Local 
(Microrregiones), 3X1 para Migrantes, Opciones Productivas, Atención a Jornaleros Agrícolas, relacionados 
en el Anexo 2. 
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CUARTA. Los recursos federales que se asignan al “ESTADO” en los términos del presente Acuerdo de 
Coordinación, no pierden su carácter federal y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007. 

Los recursos federales señalados en la cláusula tercera de este instrumento no integran gastos de 
operación de la “SEDESOL”. 

QUINTA. La ministración de recursos federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” se hará 
considerando la estacionalidad del gasto y en su caso el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

SEXTA. De la aplicación y ejercicio de los recursos señalados será responsable el Ejecutivo Estatal y, en 
su caso, los municipios, beneficiarios y demás ejecutores, de acuerdo a los instrumentos que se suscriban al 
efecto y de conformidad con lo establecido en las reglas de operación de los programas federales publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación por la “SEDESOL”, en el entendido que será la Secretaría de Desarrollo 
Humano la instancia que integre las propuestas por programa que se reciben por parte de los municipios. 

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS DEL “ESTADO”. 

SEPTIMA. El “ESTADO” se compromete a aportar recursos financieros por la cantidad de $48’220,295.00 
(cuarenta y ocho millones doscientos veinte mil doscientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) provenientes 
de su Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2007, en los programas federales acordados mediante 
la estructura financiera y programática descrita en el Anexo 3 mismo que forma parte del presente Acuerdo de 
Coordinación. 

DE LAS METAS. 

OCTAVA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” acuerdan que de conformidad con sus aportaciones 
presupuestarias y con sujeción a la distribución territorial establecida en el marco de este instrumento jurídico, 
las metas consolidadas que se comprometen se describen en el Anexo 4, mismo que forma parte integrante 
del presente instrumento. 

DE LAS RESPONSABILIDADES. 

NOVENA. Los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, se sujetarán en su 
instrumentación, operación, ejecución, evaluación, medición y seguimiento a lo que establece el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, a las respectivas reglas de operación, 
a las demás disposiciones legales federales aplicables y a los instrumentos jurídicos, técnicos y operativos 
derivados de las reglas de operación y a la distribución de la inversión y metas consolidadas, federal y estatal, 
que se establecen en el Anexo 4. 

DECIMA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” acuerdan que podrán proponer modificaciones a la asignación de 
recursos entre programas y microrregiones, cuando por causas justificadas así se requiera. Dichas propuestas 
se formularán a través del Secretario de Desarrollo Humano y el Delegado de la “SEDESOL”, quienes 
suscribirán oficios mancomunados y los remitirán a oficinas centrales para su dictamen y gestión procedente 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su caso. 

En ningún caso, se podrá modificar el monto asignado correspondiente a las zonas de atención prioritaria 
denominadas Microrregiones, que se definen en el presente documento en el Anexo 1, sin contar con la 
aprobación del nivel central de la “SEDESOL”. 

Al final del ejercicio fiscal se formalizarán todas las modificaciones presupuestarias transcurridas respecto 
de los recursos convenidos a través del presente instrumento, por medio de un formato que se suscribirá por 
las instancias estatales correspondientes y la Delegación “SEDESOL” en el Estado, documento que formará 
parte del presente instrumento jurídico. 

La ejecución de los programas tendrá su sustento en propuestas de inversión, en las que se consigne la 
información correspondiente a la inversión federal y estatal. 

DE LOS TRABAJOS DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y CONTROL DE LOS RECURSOS DEL RAMO 
ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”. 

DECIMA PRIMERA. El “ESTADO” asume el compromiso de proporcionar a la “SEDESOL”, por conducto 
de su Delegación en el Estado, informes trimestrales de seguimiento de los programas del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social”; y cuando el responsable ejecutor de dichos recursos y programas sea el 
“ESTADO”, a través de alguna de sus dependencias o entidades, “EL ESTADO”, por conducto de la 
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Secretaría de Desarrollo Humano, rendirá la información solicitada. Para el caso de que el responsable 
ejecutor sea el municipio, éste informará al “ESTADO”, el que a su vez informará a la “SEDESOL”. Estos 
informes deberán presentarse a la “SEDESOL” por conducto de la Delegación en el Estado en un plazo no 
mayor a 20 días naturales, una vez concluido el trimestre. 

La “SEDESOL”, a través de su Delegación en el Estado, solicitará informes trimestrales de seguimiento a 
las organizaciones de la sociedad civil cuando sean ejecutoras de recursos, programas y, en su caso 
acciones, en los términos de las reglas de operación de los programas que al efecto emita esa dependencia. 

Una vez concluido el Ejercicio Fiscal 2007, la “SEDESOL” por conducto de la Delegación en el Estado, 
integrará y consolidará la información programática y presupuestal de los recursos ejercidos de programas del 
Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” con información de los ejecutores. El “ESTADO” a través de la 
Secretaría de Desarrollo Humano será la responsable de la revisión, validación y formalización de este 
informe. 

Por su parte, la “SEDESOL” asume el compromiso a través de su Delegación en el Estado, de 
proporcionar oportunamente la información necesaria para integrar dichos informes. 

DECIMA SEGUNDA. La "SEDESOL” promoverá la aplicación de diferentes métodos de captación de 
información, y medición de avances para el seguimiento y evaluación de programas del Ramo Administrativo 
20 “Desarrollo Social”. Para ello, el “ESTADO” apoyará estas tareas promoviendo la colaboración de los 
municipios y de los beneficiarios, especialmente en lo que corresponde a la captación de la información que 
se requiera de los estudios de campo. 

DECIMA TERCERA. El “ESTADO” y la “SEDESOL” deberán cumplir con los procedimientos normativos y 
fomentar la consolidación de mecanismos que apoyen la transparencia y rendición de cuentas, con la finalidad 
de favorecer la generación de informes; determinación de acciones, obras y dar seguimiento a la entrega 
y comprobación de recursos. 

DECIMA CUARTA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la cláusula 
tercera del presente instrumento corresponderá a la “SEDESOL”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, 
conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
vigilancia, control y evaluación que en coordinación con la SFP realice la Contraloría del “ESTADO”. 

DECIMA QUINTA. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento la 
“SEDESOL” y el “ESTADO” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo del “ESTADO” en los términos del presente instrumento. 

Asimismo, las partes convienen que los recursos destinados a la vigilancia, inspección, control y 
evaluación sobre las obras públicas ejecutadas por contrato o por administración directa, se aplicarán 
conforme a los lineamientos emitidos por la SFP y, en su caso, a lo establecido en el artículo 191 de la Ley 
Federal de Derechos. 

ESTIPULACIONES FINALES. 

DECIMA SEXTA. Las partes acuerdan que los recursos federales asignados al “ESTADO” a través del 
presente instrumento, que al 31 de diciembre de 2007 se conserven por cualquier motivo sin devengar, 
incluyendo los rendimientos que se hayan obtenido, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación 
dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

DECIMA SEPTIMA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” realizarán las acciones necesarias para cumplir con 
los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación. En el evento de que se presenten casos 
fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del 
cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas 
circunstancias mediante escrito firmado por la dependencia o entidad estatal que corresponda, y en su caso 
por la “SEDESOL” en el ámbito federal. 
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DECIMA OCTAVA. Las partes acuerdan que el presente instrumento jurídico, deberá guardar absoluta 
congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2007- 2012 y el “CONVENIO MARCO”, que en términos del 
artículo 27 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007 se suscriba, 
por lo que de existir alguna diferencia o contradicción entre este instrumento y aquéllos, prevalecerá el Plan 
Nacional de Desarrollo y el “CONVENIO MARCO”. 

DECIMA NOVENA. Serán causas de inobservancia del presente Acuerdo, las siguientes: 

1. El incumplimiento a los compromisos pactados en este instrumento. 

2. La aplicación de los recursos federales asignados al “ESTADO” por medio de este instrumento a 
fines distintos de los pactados, y 

3. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo. 

VIGESIMA. En caso de incumplimiento de los términos del presente instrumento, atribuible al “ESTADO”, 
la “SEDESOL”, con fundamento en lo expresado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2007 y la legislación federal aplicable de la materia, podrá suspender la ministración de 
recursos o bien solicitar su reintegro, escuchando previamente la opinión de la dependencia o entidad estatal 
correspondiente. 

En el supuesto de que la “SEDESOL” incumpla los términos del presente Acuerdo, el “ESTADO”, después 
de escuchar la opinión de la “SEDESOL”, podrá suspender sus recursos presupuestarios aportados. 

VIGESIMA PRIMERA. Las partes manifiestan su conformidad de que las controversias que se susciten en 
el cumplimiento del presente Acuerdo, conocerán los Tribunales Federales de la ciudad de Guadalajara, 
Jalisco. 

VIGESIMA SEGUNDA. A excepción de lo establecido en la cláusula décima del presente Acuerdo para la 
modificación de recursos entre programas y microrregiones, las partes acuerdan que el presente Acuerdo de 
Coordinación podrá ser revisado, adicionado o modificado por acuerdo de las partes que lo suscriben. 

Todas las modificaciones o adiciones al presente Acuerdo deberán constar por escrito, y estar suscritas, 
para su cumplimiento y obligación. 

VIGESIMA TERCERA. Este Acuerdo de Coordinación surte sus efectos desde el día primero de enero 
hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil siete, y deberá publicarse, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión 
del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las inversiones coordinadas de la 
Federación con el Estado. 

Estos programas son públicos, ajenos a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social.  

Estos programas son de carácter público, no son patrocinados ni promovidos por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de estos 
programas con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de estos programas deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante autoridad competente. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en dos ejemplares, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los diecisiete días del mes de abril 
de dos mil siete.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Subsecretario de Desarrollo Social y Humano, 
Gustavo Adolfo Merino Juárez.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho del C. Delegado, José Luis 
Monjaras Hernández.- Rúbrica.- Revisión Jurídica: la Directora General de Normatividad y Asuntos 
Contenciosos, Adriana Campos López.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de 
Jalisco, Emilio González Márquez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Fernando Antonio 
Guzmán Pérez Peláez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Oscar García Manzano y Pérez Múgica.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Víctor Manuel González Romero.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Humano, Martín Hernández Balderas.- Rúbrica. 
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Anexo 1 

Jalisco 

Microrregiones: 
Municipios de Muy Alta Marginación 

Clave del municipio Nombre del municipio 
14019 Bolaños (3) 
14061 Mezquitic 

Total 2 
 
Municipios de Alta Marginación 

Clave del municipio Nombre del municipio 
14010 Atemajac de Brizuela (5) 
14011 Atengo (5) 
14020 Cabo Corrientes 
14027 Cuautitlán de García Barragán 
14029 Cuquío 
14031 Chimaltitán 
14032 Chiquilistlán (5) 
14042 Huejuquilla el Alto (5) 
14049 Jilotlán de los Dolores 
14056 Santa María del Oro 
14068 Villa Purificación 
14069 Quitupan 
14071 San Cristóbal de la Barranca 
14080 San Sebastián del Oeste (5) 
14099 Tolimán 
14106 Tuxcacuesco (5) 
14115 Villa Guerrero 
14122 Zapotitlán de Vadillo 

Total 18 
 

Total municipios 
de Microrregiones 20 

 
Otras Regiones: 

Clave del municipio Nombre del municipio 
14001 Acatic 
14002 Acatlán de Juárez 
14003 Ahualulco de Mercado 
14004 Amacueca 
14005 Amatitán 
14006 Ameca 
14007 San Juanito de Escobedo 
14008 Arandas 
14009 El Arenal 
14012 Atenguillo 
14013 Atotonilco el Alto 
14014 Atoyac 
14015 Autlán de Navarro 
14016 Ayotlán 
14017 Ayutla 
14018 La Barca 
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14021 Casimiro Castillo 
14022 Cihuatlán 
14023 Zapotlán el Grande 
14024 Cocula 
14025 Colotlán 
14026 Concepción de Buenos Aires 
14028 Cuautla 
14030 Chapala 
14033 Degollado 
14034 Ejutla 
14035 Encarnación de Díaz 
14036 Etzatlán 
14037 El Grullo 
14038 Guachinango 
14039 Guadalajara 
14040 Hostotipaquillo 
14041 Huejúcar 
14043 La Huerta 
14044 Ixtlahuacán de los Membrillos 
14045 Ixtlahuacán del Río 
14046 Jalostotitlán 
14047 Jamay 
14048 Jesús María 
14050 Jocotepec 
14051 Juanacatlán 
14052 Juchitlán 
14053 Lagos de Moreno 
14054 El Limón 
14055 Magdalena 
14057 La Manzanilla de la Paz 
14058 Mascota 
14059 Mazamitla 
14060 Mexticacán 
14062 Mixtlán 
14063 Ocotlán 
14064 Ojuelos de Jalisco 
14065 Pihuamo 
14066 Poncitlán 
14067 Puerto Vallarta 
14070 El Salto 
14072 San Diego de Alejandría 
14073 San Juan de los Lagos 
14074 San Julián 
14075 San Marcos 
14076 San Martín de Bolaños 
14077 San Martín Hidalgo 
14078 San Miguel el Alto 
14079 Gómez Farías 
14081 Santa María de los Angeles 
14082 Sayula 
14083 Tala 
14084 Talpa de Allende 
14085 Tamazula de Gordiano 



28     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 4 de junio de 2007 

14086 Tapalpa 
14087 Tecalitlán 
14088 Tecolotlán 
14089 Techaluta de Montenegro 
14090 Tenamaxtlán 
14091 Teocaltiche 
14092 Teocuitatlán de Corona 
14093 Tepatitlán de Morelos 
14094 Tequila 
14095 Teuchitlán 
14096 Tizapán el Alto 
14097 Tlajomulco de Zúñiga 
14098 Tlaquepaque 
14100 Tomatlán 
14101 Tonalá 
14102 Tonaya 
14103 Tonila 
14104 Totatiche 
14105 Tototlán 
14107 Tuxcueca 
14108 Tuxpan 
14109 Unión de San Antonio 
14110 Unión de Tula 
14111 Valle de Guadalupe 
14112 Valle de Juárez 
14113 San Gabriel 
14114 Villa Corona 
14116 Villa Hidalgo 
14117 Cañadas de Obregón 
14118 Yahualica de González Gallo 
14119 Zacoalco de Torres 
14120 Zapopan 
14121 Zapotiltic 
14123 Zapotlán del Rey 
14124 Zapotlanejo 
14125 San Ignacio Cerro Gordo 

Total 105 
 

Total de municipios 
del estado 125 

 
(3) Estos municipios presentaron en el año 2000 un Grado de Marginación Alto y en el 2005 evidencian un 

Grado de Marginación Muy Alto. 
(5) Este grupo de municipios registró en el año 2000 un Grado de Marginación Alto y en el año 2005 

muestra un Grado de Marginación Medio. A efectos operativos, estos municipios se mantendrán durante el 
presente ejercicio dentro de las Microrregiones y a partir del año próximo se integrarán al grupo de Otras 
Regiones. 

Nota: Deberá tenerse presente que el Grado de Marginación de un mismo municipio obtenidos en los 
diferentes años no son comparables entre sí, por lo tanto no se puede argumentar una mejoría o una 
degradación de las condiciones estructurales del municipio a través de esta herramienta. 

Fuentes: Indice de Marginación Municipal 2000. CONAPO 2000, con base en el XII Censo General de 
Población y Vivienda INEGI 2000. 

Indice de Marginación Municipal 2005. CONAPO 2005, con base en el II Conteo de Población y Vivienda 
INEGI 2005. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE RECURSOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL 

DISTRIBUCION DE LA INVERSION FEDERAL Y METAS DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO / 2007 

ESTADO DE JALISCO ANEXO 2 

 PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO/EJERCICIO FISCAL 2007/PESOS  

 DESARROLLO LOCAL 3x1 PARA MIGRANTES OPCIONES PRODUCTIVAS JORNALEROS AGRICOLAS EMPLEO TEMPORAL TOTAL 

REGIONALIZACION INVERSION METAS INVERSION METAS INVERSION METAS INVERSION METAS INVERSION METAS INVERSION 
 (PESOS) PROYECTO (PESOS) PROYECTO PESOS PROYECTO PRODUCTOR PESOS PERSONA PESOS JORNAL EMPLEO FEDERAL 

                            

                            
MUNICIPIOS EN MICRORREGIONES  4,073,204.00   14  10,530,074.03  93  6,186,259.47  23  412     -  3,628,339.00  54,039  614  24,417,876.50 

                            

                            

                            
OTRAS REGIONES    -  31,590,220.97  279  13,737,280.53  51  916   2,157,542.00  7,190  907,085.18  13,510  154  48,392,128.68 

                            

                            

                            
TOTAL  4,073,204.00   14  42,120,295.00  372  19,923,540.00  74  1,328   2,157,542.00  7,190  4,535,424.18  67,549  768  72,810,005.18 

                            

Nota: Los recursos federales no incluyen gastos de operación de la Sedesol                         
                 300.08   7,190          

OBSERVACIONES                           

                            
En el Programa 3x1 para Migrantes se incluyen $5,000,000.00 correspondientes a recursos del crédito externo BID, sujetos al cumplimiento de las condiciones de dicho crédito.          
                            
                            
              
              
              
              
                            
                            
                            
                            

                            
              
                            
                            

LIC. JOSE LUIS MONJARAS HERNANDEZ      MTRO. MARTIN HERNANDEZ BALDERAS 
ENCARGADO DEL DESPACHO DEL C. DELEGADO FEDERAL DE LA SEDESOL      SECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO 

RUBRICA.      RUBRICA. 

Estos Programas son de carácter público, no son patrocinados ni promovidos por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 
este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de estos Programas deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente. /Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE RECURSOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL 

DISTRIBUCION DE LA INVERSION ESTATAL Y METAS DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO / 2007 

ESTADO DE JALISCO ANEXO 3 
 PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO/EJERCICIO FISCAL 2007/PESOS  
 DESARROLLO LOCAL 3x1 PARA MIGRANTES OPCIONES PRODUCTIVAS JORNALEROS AGRICOLAS EMPLEO TEMPORAL TOTAL 

REGIONALIZACION INVERSION METAS INVERSION METAS INVERSION METAS INVERSION METAS INVERSION METAS INVERSION 
 (PESOS) PROYECTO (PESOS) PROYECTO PESOS PROYECTO PRODUCTOR PESOS PERSONA PESOS JORNAL EMPLEO ESTATAL 

                            
                 
MUNICIPIOS EN MICRORREGIONES  600,000.00   2  10,530,074.03  48  1,242,000.06  5  83     1,199,999.89  17,872  203  13,572,073.98 

                
                           
                

OTRAS REGIONES    -  31,590,220.97  144  2,757,999.94  10  184     300,000.11  4,468  51  34,648,221.02 
                
                           
                

TOTAL  600,000.00   2  42,120,295.00  192  4,000,000.00  15  267   -  -  1,500,000.00  22,340  254  48,220,295.00 
                            
                            
                            

OBSERVACIONES                           
                            
                            
                            
              
              
              
                            
                            
                            
                            
                            
                            
                            

LIC. JOSE LUIS MONJARAS HERNANDEZ      MTRO. MARTIN HERNANDEZ BALDERAS 
ENCARGADO DEL DESPACHO DEL      SECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO 

C. DELEGADO FEDERAL DE LA SEDESOL      RUBRICA. 
RUBRICA.                       

Estos Programas son de carácter público, no son patrocinados ni promovidos por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 
este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de estos Programas deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente. /Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE RECURSOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL 

CONSOLIDADO DE INVERSION Y METAS FEDERALES Y ESTATALES DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO / 2007 

ESTADO DE JALISCO ANEXO 4 
 PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO/EJERCICIO FISCAL 2007/PESOS  
 DESARROLLO LOCAL 3x1 PARA MIGRANTES OPCIONES PRODUCTIVAS JORNALEROS AGRICOLAS EMPLEO TEMPORAL TOTAL 

REGIONALIZACION INVERSION METAS INVERSION METAS INVERSION METAS INVERSION METAS INVERSION METAS  INVERSION 
 (PESOS) PROYECTO (PESOS) PROYECTO PESOS PROYECTO PRODUCTOR PESOS PERSONA PESOS JORNAL EMPLEO CONSOLIDADO
              

                 
MUNICIPIOS EN MICRORREGIONES  4,673,204.00   16  21,060,148.07  141  7,428,259.53  28  495   -  -  4,828,338.89  71,911  817  37,989,950.48 

                
                           
                

OTRAS REGIONES  -   -  63,180,441.93  423  16,495,280.47  61  1,100   2,157,542.00  7,190  1,207,085.29  17,978  205  83,040,349.70 
                
                           

                 
TOTAL  4,673,204.00   16  84,240,590.00  564  23,923,540.00  89  1,595   2,157,542.00  7,190  6,035,424.18  89,889  1,022  121,030,300.18 

                            
                            
                            

OBSERVACIONES                           
                            
                            
                            
                            
                            
                            
                            
                            
                            
                            
                            

LIC. JOSE LUIS MONJARAS HERNANDEZ      MTRO. MARTIN HERNANDEZ BALDERAS 
ENCARGADO DEL DESPACHO DEL      SECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO 

C. DELEGADO FEDERAL DE LA SEDESOL      RUBRICA. 
RUBRICA.            

 
Estos Programas son de carácter público, no son patrocinados ni promovidos por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 

este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de estos Programas deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 

aplicable y ante la autoridad competente. /Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social. 

_____________________________________________ 


